
A)  ACCIONISTAS (SOCIOS) POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS . . . .  110000

B)  INMOVILIZADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120000

  I. Gastos de establecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  121000

 II. Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122000

 1.  Gastos de investigación y desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122010

 2.  Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares . . . . . . .  122020

 3.  Fondo de comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122030

 4.  Derechos de traspaso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122040

 5.  Aplicaciones informáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122050

 6.  Derechos de emisión de gases de efecto invernadero . . . . . .  122055

 7.  Derechos s/bienes en régimen de arrendamiento financiero .  122060

 8.  Anticipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122070

 9.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122080

10.  Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122090

III. Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123000

1.  Terrenos y construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123010

2.  Instalaciones técnicas y maquinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123020

3.  Otras instalaciones, utillaje y mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123030

4.  Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso . . . . . . . . . . . .  123040

5.  Otro inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123050

6.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123060

7.  Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  123070

IV. Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124000

1.  Participaciones en empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124010

2.  Créditos a empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124020

3.  Participaciones en empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124030

4.  Créditos a empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124040

5.  Cartera de valores a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124050

6.  Otros créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124060

7.  Depósitos y fianzas constituidos a largo plazo . . . . . . . . . . . . . .  124070

8.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124080

9.  Administraciones Públicas a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124100

 V. Acciones propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125000

VI. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo . . . . . . . . . . .  126000

(1)   Marque las casillas correspondientes, según exprese las cifras en unidades o miles de euros. Todos los documentos que integran las cuentas anuales deben elaborarse en la 
misma unidad.

(2)  Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3)  Ejercicio anterior.
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C)  GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS . . . . . . . . . . . . . . . . .  130000

D)  ACTIVO CIRCULANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  140000

   I. Accionistas por desembolsos exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141000

  II. Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142000

1.  Comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142010

2.  Materias primas y otros aprovisionamientos . . . . . . . . . . . . . . . .  142020

3.  Productos en curso y semiterminados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142030

4.  Productos terminados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142040

5.  Subproductos residuos y materiales recuperados . . . . . . . . . . .  142050

6.  Anticipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142060

7.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142070

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143000

1.  Clientes por ventas y prestaciones de servicios . . . . . . . . . . . . .  143010

2.  Empresas del grupo, deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143020

3.  Empresas asociadas, deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143030

4.  Deudores varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143040

5.  Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143050

6.  Administraciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143060

7.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  143070

 IV. Inversiones financieras temporales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144000

1.  Participaciones en empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144010

2.  Créditos a empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144020

3.  Participaciones en empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144030

4.  Créditos a empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144040

5.  Cartera de valores a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144050

6.  Otros créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144060

7.  Depósitos y fianzas constituidos a corto plazo . . . . . . . . . . . . . .  144070

8.  Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144080

  V. Acciones propias a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145000

 VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  146000

VII. Ajustes por periodificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  147000

TOTAL GENERAL (A + B + C +D) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100000

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.

BALANCE NORMAL B2

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

ACTIVO EJERCICIO _____(1) EJERCICIO _____(2)

EUROS€



A)  FONDOS PROPIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210000

    I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  211000

   II. Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  212000

  III. Reserva de revalorización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213000

  IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214000

1.  Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214010

2.  Reservas para acciones propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214020

3.  Reservas para acciones de la sociedad dominante . . . . . . . . . .  214030

4.  Reservas estatutarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214040

5.  Diferencias por ajuste del capital a euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214060

6.  Otras reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214050

   V. Resultados de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215000

1.  Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  215010

2.  Resultados negativos de ejercicios anteriores . . . . . . . . . . . . . . .  215020

3.  Aportaciones de socios para compensación de pérdidas . . . . .  215030

  VI. Pérdidas y Ganancias (beneficio o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . .  216000

 VII. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio . . . . . . . . . . . . . . .  217000

VIII. Acciones propias para reducción de capital . . . . . . . . . . . . . . . .  218000

B)  INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS . . . . . . . . . . . . . .  220000

1.  Subvenciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220010

2.  Diferencias positivas de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220020

3.  Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios . . . . . . . . . . . . . . .  220030

4.  Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios . . . . . . . . . . . . .  220050

C)  PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230000

1.  Provisiones para pensiones y obligaciones similares . . . . . . . .  230010

2.  Provisiones para impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230020

3.  Provisiones para actuaciones medioambientales . . . . . . . . . . . .  230060

4.  Otras provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230030

5.  Fondo de reversión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230040

D)  ACREEDORES A LARGO PLAZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240000

    I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables . . . . .  241000

1.  Obligaciones no convertibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  241010

2.  Obligaciones convertibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  241020

3.  Otras deudas representadas en valores negociables . . . . . . . .  241030

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.
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D)  ACREEDORES A LARGO PLAZO (Continuación)

   II. Deudas con entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  242000

1.  Deudas a largo plazo con entidades de crédito . . . . . . . . . . . . .  242010

2.  Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo . . . . .  242020

  III. Deudas con empresas del grupo y asociadas . . . . . . . . . . . . . . .  243000

1.  Deudas con empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243010

2.  Deudas con empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  243020

  IV. Otros acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244000

1.  Deudas representadas por efectos a pagar . . . . . . . . . . . . . . . .  244010

2.  Otras deudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244020

3.  Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . .  244030

4.  Administraciones Públicas a largo plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244050

   V. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos . . . . . .  245000

1.  De empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  245010

2.  De empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  245020

3.  De otras empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  245030

  VI. Acreedores por operaciones de tráfico a largo plazo . . . . . . . .  246000

E)  ACREEDORES A CORTO PLAZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250000

    I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables . . . . .  251000

1.  Obligaciones no convertibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  251010

2.  Obligaciones convertibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  251020

3.  Otras deudas representadas en valores negociables . . . . . . . .  251030

4.  Intereses de obligaciones y otros valores . . . . . . . . . . . . . . . . . .  251040

   II. Deudas con entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  252000

1.  Préstamos y otras deudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  252010

2.  Deudas por intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  252020

3.  Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo . . . . .  252030

  III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo .  253000

1.  Deudas con empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  253010

2.  Deudas con empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  253020

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.
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E)  ACREEDORES A CORTO PLAZO (Continuación)

  IV. Acreedores comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  254000

1.  Anticipos recibidos por pedidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  254010

2.  Deudas por compras o prestaciones de servicios . . . . . . . . . . .  254020

3.  Deudas representadas por efectos a pagar . . . . . . . . . . . . . . . .  254030

   V. Otras deudas no comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255000

1.  Administraciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255010

2.  Deudas representadas por efectos a pagar . . . . . . . . . . . . . . . .  255020

3.  Otras deudas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255030

4.  Remuneraciones pendientes de pago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  255040

5.  Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo . . . . . . . . . . . . . . . .  255050

  VI. Provisiones para operaciones de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256000

 VII. Ajustes por periodificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257000

F)  PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO . . . . . .  260000

    I. Provisiones por derechos de emisión de gases

 de efecto invernadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260010

   II. Otras provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260020

TOTAL GENERAL (A + B + C + D + E + F) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200000

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.
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A)  GASTOS (A.1 a A.16) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300000

  A.1. Reducción de existencias de productos terminados

   y en curso de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  301000

  A.2. Aprovisionamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302000

   a) Consumo de mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302010

   b) Consumo de materias primas y otras materias

    consumibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302020

   c) Otros gastos externos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302030

  A.3. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  303000

   a) Sueldos, salarios y asimilados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  303010

   b) Cargas sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  303020

  A.4. Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado . . . . . .  304000

  A.5. Variación de las provisiones de tráfico . . . . . . . . . . . . . . . .  305000

   a) Variación de provisiones de existencias . . . . . . . . . .  305010

   b) Variación de provisiones y pérdidas de créditos

    incobrables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  305020

   c) Variación de otras provisiones de tráfico . . . . . . . . . .  305030

  A.6. Otros gastos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306000

   a) Servicios exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306010

   b) Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306020

   c) Gastos medioambientales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306060

   d) Gastos por emisión de gases de efecto invernadero .  306070

   e) Otros gastos de gestión corriente . . . . . . . . . . . . . . . .  306030

   f) Dotación al fondo de reversión . . . . . . . . . . . . . . . . . .  306040

 A.I. BENEFICIOS DE EXPLOTACIÓN

  (B.1 + B.2 + B.3 + B.4 – A.1 – A.2 – A.3 – A.4 – A.5 – A.6) . . .  301900

  A.7. Gastos financieros y gastos asimilados . . . . . . . . . . . . . .  307000

   a) Por deudas con empresas del grupo . . . . . . . . . . . . .  307010

   b) Por deudas con empresas asociadas . . . . . . . . . . . .  307020

   c) Por deudas con terceros y gastos asimilados . . . . .  307030

   d) Pérdidas de inversiones financieras . . . . . . . . . . . . . .  307040

  A.8. Variación de las provisiones de inversiones financieras . .  308000

  A.9. Diferencias negativas de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  309000

 A.II. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS

  (B.5 + B.6 + B.7 + B.8 – A.7 – A.8 – A.9) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302900

CUENTA DE PÉRDIDAS 
Y GANANCIAS NORMAL

P1

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DEBE EJERCICIO _____(2) EJERCICIO _____(3)

(1)   Marque las casillas correspondientes, según exprese las cifras en unidades o miles de euros. Todos los documentos que integran las cuentas anuales deben elaborarse en la misma  unidad.
(2)  Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales. (3)  Ejercicio anterior.

UNIDAD (1)

Euros

Miles

999214

999215

EUROS€

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado



 A.III. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

   (A.I + A.II – B.I – B.II) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  303900

  A.10. Variación de las provisiones de inmovilizado inmaterial,

   material y cartera de control  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  310000

  A.11. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, mate-

   rial y cartera de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  311000

  A.12. Pérdidas por operaciones con acciones y obligaciones

   propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  312000

  A.13. Gastos extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  313000

  A.14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . .  314000

 A.IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

  (B.9+B.10+B.11+B.12+B.13–A.10–A.11–A.12–A.13–A.14) . .  304900

 A.V. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS (A.III+A.IV–B.III–B.IV) .  305900

  A.15. Impuesto sobre Sociedades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315000

  A.16. Otros impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  316000

 A.VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) (A.V–A.15–A.16)  306900

CUENTA DE PÉRDIDAS 
Y GANANCIAS NORMAL

P2

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

DEBE EJERCICIO _____(1) EJERCICIO _____(2)

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.

EUROS€



B) INGRESOS (B.1 a B.13) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400000

  B.1. Importe neto de la cifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401000

   a)  Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401010

   b)  Prestaciones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401020

   c)  Devoluciones y «rappels» sobre ventas . . . . . . . . . .  401030

  B.2. Aumento de existencias de productos terminados y en

   curso de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  402000

  B.3. Trabajos efectuados por la empresa para el inmovilizado  403000

  B.4. Otros ingresos de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  404000

   a)  Ingresos accesorios y otros de gestión corriente . .  404010

   b)  Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  404020

   c)  Exceso de provisiones de riesgos y gastos . . . . . . .  404030

 B.I. PÉRDIDAS DE EXPLOTACIÓN

  (A.1 + A.2 + A.3 + A.4 + A.5 + A.6 – B.1 – B.2 – B.3 – B.4) . . .  401900

  B.5. Ingresos de participaciones en capital . . . . . . . . . . . . . . . .  405000

   a)  En empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405010

   b)  En empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405020

   c)  En empresas fuera del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  405030

  B.6. Ingresos de otros valores negociables y de créditos 

   del activo inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406000

   a)  De empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406010

   b)  De empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406020

   c)  De empresas fuera del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  406030

  B.7. Otros intereses e ingresos asimilados . . . . . . . . . . . . . . . .  407000

   a)  De empresas del grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407010

   b)  De empresas asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407020

   c)  Otros intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  407030

   d)  Beneficios en inversiones financieras . . . . . . . . . . . .  407040

  B.8. Diferencias positivas de cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  408000

 B.II. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS

  (A.7 + A.8 + A.9 – B.5 – B.6 – B.7– B.8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  402900

CUENTA DE PÉRDIDAS 
Y GANANCIAS NORMAL

P3

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

HABER EJERCICIO _____(1) EJERCICIO _____(2)

(1)  Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.

EUROS€



 B.III. PÉRDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS

  (B.I + B.II – A.I – A.II) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  403900

  B.9.   Beneficios en enajenación de inmovilizado inmaterial, 

   material y cartera de control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  409000

  B.10.  Beneficios por operaciones con acciones y obligaciones

   propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410000

  B.11.  Subvenciones de capital transferidas al resultado del 

   ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  411000

  B.12.  Ingresos extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  412000

  B.13.  Ingresos y beneficios de otros ejercicios . . . . . . . . . . . . . .  413000

 B.IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS

  (A.10+A.11+A.12+A.13+A.14–B.9–B.10–B.11–B.12–B.13) . . .  404900

 B.V. PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS (B.III + B.IV – A.III – A.IV)  405900

 B.VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS) (B.V+A.15+A.16)  406900

CUENTA DE PÉRDIDAS 
Y GANANCIAS NORMAL

P4

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

HABER EJERCICIO _____(1) EJERCICIO _____(2)

(1)   Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(2)  Ejercicio anterior.

EUROS€



CORRESPONDENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DEL BALANCE NORMAL
Y EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE 1990 (1)

190, 191, 192, 193, 194, 195, 196

20

210
211, 212

213
214
215
216
217
219

(291)
(281)

220, 221
222, 223

224, 225, 226
23

227, 228, 229
(292)
(282)

240
242, 244, 246

241
243, 245, 247
250, 251, 256

252, 253, 254, 257, 258
260, 265

(293), (294), (295), (296), (297), (298)
4741, 4746, 4744, *

198

**

27

558

30
31, 32
33, 34

35
36
407
(39)

430, 431, 435, (436)
432, 551
433, 552
44, 553
460,544

470, 471, 472, 474, (4741), (4744), 
(4746)

(490), (493), (494)

530, (538)
532, 534, 536

531, (539)
533, 535, 537

540, 541, 546, (549)
542, 543, 545, 547, 548

565, 566
(593), (594), (595), (596), (597), (598)

***

57

480, 580

A)  ACCIONISTAS (SOCIOS) POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

B)  INMOVILIZADO
 I. Gastos de establecimiento
 II.  Inmovilizaciones inmateriales

 1.  Gastos de investigación y desarrollo
 2.  Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares
 3.  Fondo de comercio
 4.  Derechos de traspaso
 5.  Aplicaciones informáticas
 6.  Derechos de emisión de gases de efecto invernadero
 7.  Derechos s/bienes en régimen de arrendamiento financiero
 8.  Anticipos
 9.  Provisiones
10.  Amortizaciones

 III.  Inmovilizaciones materiales
1.  Terrenos y construcciones
2.  Instalaciones técnicas y maquinaria
3.  Otras instalaciones, utillaje y mobiliario
4.  Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso
5.  Otro inmovilizado
6.  Provisiones
7.  Amortizaciones

 IV.  Inmovilizaciones financieras
1.  Participaciones en empresas del grupo
2.  Créditos a empresas del grupo
3.  Participaciones en empresas asociadas
4.  Créditos a empresas asociadas
5.  Cartera de valores a largo plazo
6.  Otros créditos
7.  Depósitos y fianzas constituidos a largo plazo
8.  Provisiones
9.  Administraciones Públicas a largo plazo

 V. Acciones propias
 VI. Deudores por operaciones de tráfico a largo plazo

C)  GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

D)  ACTIVO CIRCULANTE
 I. Accionistas por desembolsos exigidos
 II.  Existencias

1.  Comerciales
2.  Materias primas y otros aprovisionamientos
3.  Productos en curso y semiterminados
4.  Productos terminados
5.  Subproductos residuos y materiales recuperados
6.  Anticipos
7.  Provisiones

 III.  Deudores
1.  Clientes por ventas y prestaciones de servicios
2.  Empresas del grupo, deudores
3.  Empresas asociadas, deudores
4.  Deudores varios
5.  Personal
6.  Administraciones Públicas

7.  Provisiones

 IV.  Inversiones financieras temporales
1.  Participaciones en empresas del grupo
2.  Créditos a empresas del grupo
3.  Participaciones en empresas asociadas
4.  Créditos a empresas asociadas
5.  Cartera de valores a corto plazo
6.  Otros créditos
7.  Depósitos y fianzas constituidos a corto plazo
8.  Provisiones

 V. Acciones propias a corto plazo
 VI. Tesorería
 VII. Ajustes por periodificación

TOTAL GENERAL (A + B + C + D)

Número de cuenta, según el 
Plan General de Contabilidad 

aprobado por el
Real Decreto 1643/1990,
de 20 de diciembre (1)

A C T I V O

***  Además, incluye el desglose a largo plazo de las cuentas deudoras del grupo 47, o, en su caso, el desglose del subgrupo 45.
***  Desglose a largo plazo de los subgrupos 43 y 44, o subgrupo 45.
***  Traspaso a corto plazo de las acciones propias incluidas en la cuenta 198.
(1)  En la correspondencia también se consideran las resoluciones del ICAC que desarrollan el Plan General de Contabilidad de 1990.

EUROS€

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado



CORRESPONDENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DEL BALANCE NORMAL
Y EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE 1990 (1)

10
110
111

112
115
114
116

   119 (2)
113, 117, 118

120
(121)
122
129

(557)
(199)

130, 131
136
135

137, 138

140
141
145

142, 143
144

150
151
155
170

*
*

160, 162, 164
161, 163, 165

174
171, 172, 173

180, 185
4791, **

248
249
259
***

500
501
505
506

520
526
****

402, 510, 512, 514, 516, 551
403, 511, 513, 515, 517, 552

437
400, (406), 410, 419

401, 411

475, 476, 477, 479, (4791)
524

509, 521, 523, 525, 527, 553, 555, 556
465

560, 561
499

485, 585

149
*****

A)  FONDOS PROPIOS
 I. Capital suscrito
 II.  Prima de emisión
 III. Reserva de revalorización
 IV.  Reservas

1.  Reserva legal
2.  Reservas para acciones propias
3.  Reservas para acciones de la sociedad dominante
4.  Reservas estatutarias
5.  Diferencias por ajuste del capital a euros
6.  Otras reservas

 V.  Resultados de ejercicios anteriores
1.  Remanente
2.  Resutlados negativos de ejercicios anteriores
3.  Aportaciones de socios para compensación de pérdidas

 VI. Pérdidas y Ganancias (beneficio o pérdida)
 VII. Dividendo a cuenta entregado en el ejercicio
 VIII. Acciones propias para reducción de capital
B)  INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS
  1.  Subvenciones de capital
  2.  Diferencias positivas de cambio
  3.  Otros ingresos a distribuir en varios ejercicios
  4.  Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios
C)  PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
  1.  Provisiones para pensiones y obligaciones similares
  2.  Provisiones para impuestos
  3.  Provisión para actuaciones medioambientales
  4.  Otras provisiones
  5.  Fondo de reversión
D)  ACREEDORES A LARGO PLAZO
 I.  Emisiones de obligaciones y otros valores negociables

1.  Obligaciones no convertibles
2.  Obligaciones convertibles
3.  Otras deudas representadas en valores negociables

 II.  Deudas con entidades de crédito
1.  Deudas a largo plazo con entidades de crédito
2.  Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo

 III.  Deudas con empresas del grupo y asociadas
1.  Deudas con empresas del grupo
2.  Deudas con empresas asociadas

 IV.  Otros acreedores
1.  Deudas representadas por efectos a pagar
2.  Otras deudas
3.  Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo
4.  Administraciones Públicas a largo plazo 

 V.  Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos
1.  De empresas del grupo
2.  De empresas asociadas
3.  De otras empresas

 VI. Acreedores por operaciones de tráfico a largo plazo
E)  ACREEDORES A CORTO PLAZO
 I.  Emisiones de obligaciones y otros valores negociables

1.  Obligaciones no convertibles
2.  Obligaciones convertibles
3.  Otras deudas representadas en valores negociables
4.  Intereses de obligaciones y otros valores

 II.  Deudas con entidades de crédito
1.  Préstamos y otras deudas
2.  Deudas por intereses
3.  Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo

 III.  Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo
1.  Deudas con empresas del grupo
2.  Deudas con empresas asociadas

 IV.  Acreedores comerciales
1.  Anticipos recibidos por pedidos
2.  Deudas por compras o prestaciones de servicios
3.  Deudas representadas por efectos a pagar

 V.  Otras deudas no comerciales
1.  Administraciones Públicas
2.  Deudas representadas por efectos  pagar
3.  Otras deudas
4.  Remuneraciones pendientes de pago
5.  Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

 VI. Provisiones para operaciones de tráfico
 VII. Ajustes por periodificación
F)   PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO PLAZO
 I. Provisiones por derechos de emisión de gases de efecto invernadero
 II. Otras provisiones
TOTAL GENERAL  (A + B + C + D + E + F)

Número de cuenta, según el 
Plan General de Contabilidad 

aprobado por el
Real Decreto 1643/1990,
de 20 de diciembre (1)

P A S I V O

*****  Desglose pertinente de la cuenta 170, según la naturaleza de la operación.
*****  Además, incluye el desglose a largo plazo de las cuentas acreedoras del subgrupo 47, o, en su caso, el desglose del subgrupo 42.
*****  Desglose a largo plazo de los subgrupos 40 y 41, o subgrupo 42.
*****  Parte excluida de la cuenta 520 por operaciones de esta naturaleza.
*****  Desglose a corto plazo del subgrupo 14.
(1)  En la correspondencia también se consideran las resoluciones del ICAC que desarrollan el Plan General de Contabilidad de 1990.
(2)  Solamente para cuentas anuales cuya fecha de cierre sea posterior al 31.12.1998 [art. 9.2 de las normas sobre los aspectos contables de la introducción del euro (Real 
Decreto 2814/1998, de 23 de diciembre)].

EUROS€

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado

balenc
Resaltado



CORRESPONDENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS NORMAL Y EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE 1990 (1)

71

600, (6080), (6090), 610*,
601, 602, (6081), (6082),
(6091), (6092), 611*, 612*

607

640, 641
642, 643, 649

68

693, (793)
650. 694, (794)

695, (795)

62, (6223), (6233)
631, 634, (636), 637 *, (639)

6223, 6233
658

651, 659
690

6610, 6615, 6620, 6630,
6640, 6650

6611, 6616, 6621, 6631,
6641, 6651

6613, 6618, 6622, 6623, 6632, 
6633, 6643, 6653, 669

666, 667
6963, 6965, 6966, 697, 698,
699, (7963), (7965), (7966),

(797), (798), (799)
668

691, 692, 6960, 6961, (791),
(792), (7960), (7961)

670, 671, 672, 673, 676
674
678
679

630**, 6323, (6328), 633, (638)
6320, 6321, 635

A)  GASTOS (A.1 A A.16)
  A.1. Reducción de las existencias de productos terminados y en curso de fabricación
  A.2. Aprovisionamientos
   a)  Consumo de mercaderías
   b)  Consumo de materias primas y otras materias consumibles

   c)  Otros gastos externos
  A.3. Gastos de personal
   a)  Sueldos, salarios y asimilados
   b)  Cargas sociales
  A.4. Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
  A.5. Variación de las provisiones de tráfico
   a)  Variación de provisiones de existencias
   b)  Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables
   c)  Variación de otras provisiones de tráfico
  A.6. Otros gastos de explotación
   a)  Servicios exteriores
   b)  Tributos
   c)  Gastos medioambientales
   d)  Gastos por emisión de gases de efecto invernadero
   e)  Otros gastos de gestión corriente
   f)  Dotación al fondo de reversión

 A.I. BENEFICIOS DE EXPLOTACIÓN (B.1 + B.2 + B.3 + B.4 –A.1 – A.2 – A.3 – A.4 – A.5 – A.6)
  A.7. Gastos financieros y gastos asimilados
   a)  Por deudas con empresas del grupo

   b)  Por deudas con empresas asociadas

   c)  Por deudas con terceros y gastos asimilados

   d)  Pérdidas de inversiones financieras
  A.8. Variación de las provisiones de inversiones financieras

  A.9. Diferencias negativas de cambio

 A.II. RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS (B.5 + B.6 + B.7 + B.8 – A.7 – A.8 – A.9)

 A.III. BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS (A.I + A.II – B.I – B.II)
  A.10. Variación de las provisiones de inmovilizado inmaterial, material y cartera de control

  A.11. Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de control
  A.12. Pérdidas por operaciones con acciones y obligaciones propias
  A.13. Gastos extraordinarios
  A.14. Gastos y pérdidas de otros ejercicios

 A.IV.  RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS
(B.9 + B.10 + B.11 + B.12 + B.13 – A.10 – A.11 – A.12 – A.13 – A.14)

 A.V.  BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS (A.III + A.IV – B.III – B.IV)
  A.15. Impuesto sobre Sociedades
  A.16. Otros impuestos

 A.VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIOS) (A.V – A.15 – A.16)

Número de cuenta, según el 
Plan General de Contabilidad 

aprobado por el
Real Decreto 1643/1990,
de 20 de diciembre (1)

D E B E

**  Con signo positivo o negativo, según su saldo.
**  Esta cuenta puede terner saldo acreedor y, por tanto, la partida A.15 puede tener signo negativo.
(1)  En la correspondencia también se consideran las resoluciones del ICAC que desarrollan el Plan General de Contabilidad de 1990.
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CORRESPONDENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS NORMAL Y EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE 1990 (1)

700, 701, 702, 703, 704
705

(708), (709)
71
73

75
74
790

7600
7601
7603

7610, 7620
7611, 7621

7613, 7618, 7623
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MEMORIA NORMAL
(Normas a tener en cuenta)

En este documento se presentan los cuadros que normalizan parte de las informaciones requeridas en la Memoria normal, esta-
blecida por el Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre). Su utilización facilita el cumplimiento 
de la obligación registral de elaboración y depósito de cuentas anuales en los registros mercantiles.

En la elaboración de la Memoria deberá tenerse en cuenta, en todo caso, la norma de elaboración «7.ª Memoria», de la cuarta par-
te del Plan General de Contabilidad:

«La Memoria completa amplía y comenta la información contenida en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias; se formulará teniendo en 
cuenta que:

a)  El modelo de la Memoria recoge la información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no 
sea significativa no se cumplimentarán los apartados correspondientes.

b)  Deberá indicarse cualquier otra información no incluida en el modelo de la Memoria, que sea necesaria para facilitar la comprensión de las 
cuentas anuales objeto de presentación, con el fin de que las mismas reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los re-
sultados de la empresa.

c)  Lo establecido en la Memoria en relación con las empresas asociadas deberá entenderse también referido a las empresas multigrupo.

d)  Lo establecido en el apartado 4 de la Memoria, se deberá adaptar para su presentación, en todo caso, de modo sintético y conforme a la exi-
gencia de claridad.»

A continuación se transcribe el contenido de la Memoria del Plan General de Contabilidad, ampliado en aquellas partes estableci-
das por la Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Limitada; por la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, por la modificación con carácter general del tratamiento contable del fondo 
de comercio; por la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con 
el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas, por la modificación introducida sobre información a sumi-
nistrar en la memoria sobre las operaciones realizadas por los administradores en sociedades anónimas cotizadas, y sobre partici-
paciones que tuvieran los administradores de sociedades anónimas en el capital de una sociedad; por la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por la modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por información a suministrar en la memoria so-
bre instrumentos financieros y sobre las cuentas anuales individuales de empresas cotizadas en mercados regulados de cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea; por el Real Decreto 2607/1996, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las Normas 
para la Actualización de Balances regulada en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y en la disposición adicio-
nal primera de la Ley 10/1996, de 18 de diciembre, de medidas fiscales urgentes de corrección  de la doble imposición interna in-
tersocietaria y sobre incentivos a la internacionalización de las empresas; por el Real Decreto 437/1998, de 20 de marzo, por el 
que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas del sector eléctrico, por las normas 
introducidas en relación con los aspectos contables que regulan con carácter general (medio ambiente, uniones temporales de 
empresas y comunidades de bienes); por el Real Decreto 2814/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban las normas so-
bre los aspectos contables de la introducción del euro; por Órdenes Ministeriales1; y por las Resoluciones del Instituto de Contabi-
lidad y Auditoría de Cuentas2, dictadas al amparo de las disposiciones finales 3.ª, 4.ª y 5.ª del Real Decreto 1643/1990, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueba dicho texto. Se hace alusión, en cada apartado, a su normalización total o parcial en los cuadros 
que se presentan al final de este documento. A los cuadros que se utilicen deberá añadirse, en todo caso, el resto de la informa-
ción que se solicita en el contenido de la Memoria, que no aparece normalizada en este documento, y aquella que se derive de 
otras disposiciones. Dentro de cada apartado se han relacionado con letras los diferentes cuadros normalizados.

1. Las Órdenes Ministeriales concretas que amplían e informan el contenido de la Memoria son: OM de 12.3.1993, sobre tratamiento contable de las diferencias de cambio 
en moneda extranjera en empresas reguladas; OM de 18.3.1994, sobre tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera en determinadas empresas 
reguladas; la OM de 29 diciembre de 1999, sobre el régimen transitorio a aplicar contablemente en la exteriorización de los compromisos por pensiones, y la Orden del 
Ministerio de Economía de 18 de diciembre de 2001, por la que se aprueban las normas de adaptación parcial del Plan General de Contabilidad a las empresas del sector 
de transporte aéreo, en lo que se refiere al tra tamiento de la moneda distinta del euro. 2. Las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas que amplían 
e informan el contenido de la Memoria son: Resolución de 16.5.1991, por la que se fijan criterios generales para determinar el «importe neto de la cifra de negocios»; Reso-
lución de 30.7.1991, sobre normas de valoración del inmovilizado material; Resolución de 25.9.1991, por la que se fijan criterios para la contabilización de los impuestos 
anticipados en relación con la provisión para pensiones y obligaciones similares; Resolución de 21.1.1992, sobre normas de valoración del inmovilizado inmaterial; Resolu-
ción de 27.7.1992, sobre normas de valoración de participaciones en el capital, derivadas de aportaciones no dinerarias en la constitución o ampliación de capital de socie-
dades; Resolución de 27.7.1992,  sobre criterios de contabilización de las participaciones en los fondos de inversión en activos del mercado monetario (FIAMM); y Resolución 
de 16.12.1992, sobre algunos criterios a aplicar para la valoración y el registro contable del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC); Resolución de 20.1.1997, por la que 
se desarrolla el tratamiento contable de los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y en el  IGIC; Resolución de 9.10.1997, sobre 
algunos aspectos de la norma de valoración decimosexta del Plan General de Contabilidad; Resolución de 9.5.2000, por la que se establecen criterios para la determinación 
del coste de producción; Resolución de 15.3.2002, por la que se modifica parcialmente la de 9.10.1997, sobre algunos aspectos de la norma de valoración decimosexta del 
Plan General de Contabilidad; y Resolución de 25.3.2002, por la que se aprueban normas para el reconocimiento, valoración e información de los aspectos medioambien-
tales en las cuentas anuales; Resolución de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban normas para el registro, valoración e información de los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero.
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1 Actividad de la empresa (véase nota al final de este 
epígrafe)

En este apartado se describirá el objeto social de la empresa y la 
actividad o actividades a que se dedique.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apar tado 
que corresponda de la Memoria.

2 Bases de presentación de las cuentas anuales (véase nota 
al final de este epígrafe) 

a) Imagen fiel

–  Razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, 
no se han aplicado disposiciones legales en materia contable e 
influencia de tal proceder sobre el patrimonio, la  situación finan-
ciera y los resultados de la empresa.

–  Informaciones complementarias que resulte necesario incluir 
cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea sufi-
ciente para mostrar la imagen fiel.

b) Principios contables

–  Razones excepcionales que justifican la falta de aplicación de un 
principio contable obligatorio, indicando la incidencia en el patri-
monio, la situación financiera y los resultados de la empresa.

– Otros principios contables no obligatorios aplicados.

c) Comparación de la información

–  Razones excepcionales que justifican la modificación de la es-
tructura del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio anterior.

–  Explicación de las causas que impiden la comparación de las 
cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.

–  Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio pre-
cedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, la 
imposibilidad de realizar esta adaptación.

–  En el primer ejercicio en que el sujeto contable exprese las 
cuentas anuales en euros, incluirá una explicación sobre la 
adaptación de los importes de los ejercicios precedentes, así 
como del proceso de introducción del euro.

d) Agrupación de partidas

–  Desglose de las partidas, precedidas de números árabes, que 
han sido objeto de agrupación en el balance o en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

–  No será necesaria la información anterior si dicha desagrega-
ción figura en otros apartados de la Memoria.

e) Elementos recogidos en varias partidas

–  Identificación de los elementos patrimoniales, con su importe, 
que estén registrados en dos o más partidas del balance, con 
indicación de estas y del importe incluido en cada una de ellas.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

3 Distribución de resultados (véase nota al final de este 
epígrafe)

Información sobre la propuesta de distribución de beneficios, de 
acuerdo con el siguiente esquema:

Base de reparto Importe

Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

Reservas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

Distribución

A reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A reservas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A ...........…………………................. . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A dividendos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A ...........…………………................. . . . . . . . . . . . . .   .....................................

A compensación de pérdidas de ejercicios
anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

  Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................................

–  En el caso de distribución de dividendos a cuenta en el ejerci-
cio, se deberá indicar el importe de los mismos e incorporar el 
estado contable previsional formulado preceptivamente para 
poner de manifiesto la existencia de liquidez suficiente. Dicho 
estado contable deberá abarcar un período de un año desde 
que se acuerde la distribución del dividendo a cuenta.

– Limitaciones para la distribución de dividendos.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (página M1). La parte de este epígrafe escrita en letra cur-
siva no está normalizada y deberá consignarse en una hoja 
aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la Me-
moria.

4 Normas de valoración (véase nota al final de este epígrafe)

Se indicarán los criterios contables aplicados en relación con las 
siguientes partidas:

a) Gastos de establecimiento, indicando los criterios utilizados 
de capitalización, amortización y, en su caso, saneamiento.

b) Inmovilizado inmaterial, indicando los criterios utilizados de 
capitalización, amortización, provisiones y, en su caso, sanea-
miento.

Justificación, en su caso, de la amortización del fondo de co-
mercio, en un período superior a cinco años, indicando los 
importes de los ingresos que previsiblemente va a generar di-
cho activo durante su período de amortización.

Además, se precisan los criterios de contabilización de con-
tratos de arrendamiento financiero, así como los criterios de 
actualización de valor practicados al amparo de una ley.
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c) Inmovilizado material, indicando los criterios sobre:

– Amortización y dotación de provisiones.

– Capitalización de intereses y diferencias de cambio.

–  Contabilización de costes de ampliación, modernización y 
mejoras.

–  Determinación del coste de los trabajos efectuados por la 
empresa para su inmovilizado.

–  Las partidas del inmovilizado material que figuran en el acti-
vo por una cantidad fija.

–  Actualizaciones de valor practicadas al amparo de una ley, 
con indicación de las partidas afectadas.

d) Valores negociables y otras inversiones financieras análogas, 
distinguiendo a corto y a largo plazo; indicando los criterios 
de valoración y, en particular, precisando los seguidos sobre 
correcciones valorativas. Criterios seguidos para valoración 
de participaciones en capital derivadas de aportaciones no di-
nerarias en la constitución o ampliación de capital de socieda-
des. Asimismo, se informará sobre cualquier circunstancia de 
carácter sustantivo en relación con las mencionadas participa-
ciones en capital.

e) Créditos no comerciales, distinguiendo a corto y a largo pla-
zo; indicando los criterios de valoración y, en particular, preci-
sando los seguidos en las correcciones valorativas y, en su 
caso, el devengo de intereses.

f) Existencias, indicando los criterios de valoración y, en particu-
lar, precisando los seguidos sobre correcciones valora tivas.

En concreto, se deberán indicar los criterios de imputación de 
costes empleados y, en caso de que por razones excepcio-
nales y justificadas se llegaran a modificar dichos criterios, 
deberán hacerse constar estas razones, indicando la inciden-
cia cuantitativa que producen dichas modificaciones en las 
existencias y en el resultado del ejercicio. Asimismo, deberán 
explicarse los criterios o indicadores utilizados en la asigna-
ción de los costes conjuntos.

Si la aplicación de los métodos de valoración se realizara en 
períodos de duración inferior a un año, se justificarán las razo-
nes para ello.

Si se emplea el método LIFO u otro análogo, se informará so-
bre la diferencia de valoración de las existencias que existe 
con respecto a la valoración que se deduciría de haber aplica-
do el método del precio medio ponderado o coste medio 
ponderado. En el caso de que se aplique el coste estándar 
para la valoración de existencias, deberá ofrecerse justifica-
ción conveniente en la Memoria.

También se informará de la influencia de las devoluciones de 
compras, de las devoluciones de ventas, de los «rappels» por 
compras y de otros descuentos y similares originados por in-
cumplimiento de las condiciones del pedido que sean posterio-
res a la recepción de la factura, en la valoración de existencias.

Además, se precisarán los criterios de valoración de las parti-
das que figuran en el activo por una cantidad fija.

g) Acciones propias en poder de la sociedad.

h) Subvenciones, indicando el criterio de imputación a resul-
tados.

i) Provisiones para pensiones y obligaciones similares, indican-
do el criterio de contabilización y realizando una descripción 
general del método de estimación y cálculo de cada uno de 
los riesgos cubiertos.

j) Otras provisiones del grupo 1, indicando el criterio de conta-
bilización y realizando una descripción general del método de 
estimación y cálculo de los riesgos o gastos incluidos en di-
chas provisiones.

k) Deudas, distinguiendo a corto y a largo plazo, indicando los 
criterios de valoración, así como los de imputación a resulta-
dos de los gastos por intereses o primas diferidas.

l) Impuestos sobre beneficios, indicando los criterios utilizados 
para su contabilización y, en particular, los criterios empleados 
en la periodificación de las diferencias permanentes y de las 
deducciones y bonificaciones de la cuota, tanto en el ejercicio 
en que se produzcan como en los ejercicios posteriores hasta 
que se termine su periodificación.

m) Transacciones en moneda extranjera, indicando lo siguiente:

– Criterios de valoración de saldos en moneda extranjera.

–  Procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio en 
euros de elementos patrimoniales que en la actualidad o en 
su origen hubieren sido expresados en moneda extranjera.

– Criterios de contabilización de las diferencias de cambio.

n) Ingresos y gastos.

ñ) Actuaciones empresariales con incidencia en el medio am-
biente, indicando:

–  Criterios de valoración, así como de imputación a resulta-
dos de los importes destinados al fin anterior. En particular 
se indicará el criterio seguido para considerar estos impor-
tes como gastos del ejercicio o como mayor valor del activo 
correspondiente.

–  Descripción del método de estimación y cálculo de las pro-
visiones derivadas del impacto medioambiental.

–  Políticas contables sobre descontaminación y restauración 
de lugares contaminados.

o) Criterios de valoración de los derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, así como de imputación a resultados de 
los gastos derivados de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

5 Gastos de establecimiento (véase nota al final de este 
epígrafe) 

Análisis del movimiento de este epígrafe del balance durante el úl-
timo ejercicio, indicando lo siguiente:

• Saldo inicial.

• Adiciones.

• Amortización.

• Saneamiento.

• Saldo final.
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Si hubiera alguna partida significativa, por su naturaleza o por su 
importe, se facilitará la pertinente información adicional.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está totalmente normalizado 
(página M2); no obstante, si su empresa considera que debe 
complementar algún apartado con información adicional, se 
deberá consignar en una hoja aparte e intercalar en el aparta-
do que corresponda de la Memoria.

6 Inmovilizado inmaterial (véase nota al final de este 
epígrafe)

a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida 
del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondien-
tes amortizaciones acumuladas y provisiones, indicando lo si-
guiente:

• Saldo inicial.

• Entradas o dotaciones.

•  Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuenta.

• Salidas, bajas o reducciones.

•  Disminuciones por transferencias o traspaso a otra cuenta.

• Saldo final.

A estos efectos, se distinguirá entre las concesiones, paten-
tes, licencias, marcas y similares adquiridas a título oneroso y 
las creadas por la propia empresa.

b) Se informará sobre los bienes utilizados en régimen de arren-
damiento financiero, precisando, de acuerdo con las condi-
ciones del contrato: coste del bien en origen, distinguiendo el 
valor de la opción de compra, duración del contrato, años 
transcurridos, cuotas satisfechas en años anteriores y en el 
ejercicio, cuotas pendientes y valor de la opción de compra.

Se detallarán los elementos significativos que puedan existir 
en esta rúbrica y se facilitará información adicional sobre su 
uso, fecha de caducidad y período de amortización.

Cuando se hayan efectuado actualizaciones al amparo del 
Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, deberá indicarse:

– Ley que lo autoriza.

– Importe de la actualización para cada partida del balance.

–  Hecho de la actualización sobre la dotación a la amortiza-
ción y, por tanto, sobre el resultado del próximo ejercicio.

–  Importe de las actualizaciones netas acumuladas, al cierre 
del ejercicio, realizadas al amparo de una ley, y el efecto de 
dichas actualizaciones sobre la dotación a la amortización y 
a las provisiones en el ejercicio.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (páginas M3 y M4). La parte de este epígrafe escrita en le-
tra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

7 Inmovilizado material (véase nota al final de este epí grafe)

7.1 a) Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada parti-
da del balance incluida en este epígrafe y de sus corres-

pondientes amortizaciones acumuladas y provisiones, in-
dicando lo siguiente:

• Saldo inicial.

• Entradas o dotaciones.

•  Aumentos por transferencias o traspaso de otra  cuen-
ta.

• Salidas, bajas o reducciones.

•  Disminuciones por transferencias o traspaso a otra 
cuenta.

• Saldo final.

Cuando se efectúan actualizaciones, deberá indicarse:

– Ley que lo autoriza.

–  Importe de la revalorización para cada partida del balance, indi-
cando los elementos más significativos; importe del aumento 
de la amortización acumulada (no aplicable a las actualizacio-
nes practicadas al amparo del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 
de junio).

–  Efecto de la actualización sobre la dotación a la amortización y, 
por tanto, sobre el resultado del próximo ejercicio.

7.2 Información sobre:

–  Importe de las revalorizaciones netas acumuladas, al cierre del 
ejercicio, realizadas al amparo de una ley, y el efecto de dichas 
revalorizaciones sobre la dotación a la amortización y a las pro-
visiones en el ejercicio.

b) –  Coeficientes de amortización utilizados por grupos de ele-
mentos.

c) –  Características de las inversiones en inmovilizado material 
adquiridas a empresas del grupo y asociadas, con indicación 
de su valor contable y de la correspondiente amortización 
acumulada.

d) –  Características de las inversiones en inmovilizado material si-
tuadas fuera del territorio español, con indicación de su valor 
contable y de la correspondiente amortización acumulada.

–  Importe de los intereses y diferencias de cambio capitaliza-
das en el ejercicio.

–  Características del inmovilizado no afecto directamente a la 
explotación, indicando su valor contable y la correspondien-
te amortización acumulada.

–  Importe y características de los bienes totalmente amortiza-
dos, obsoletos técnicamente o no utilizados.

– Bienes afectos y garantías de reversión.

–  Subvenciones y donaciones recibidas relacionadas con el 
inmovilizado material.

–  Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles de fi-
nanción, así como los compromisos firmes de venta.

–  Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afec-
te a bienes de inmovilizado material, tal como: arrendamien-
tos, seguros, litigios, embargos y situaciones análogas.
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� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (páginas M5 a M7). La parte de este epígrafe escrita en le-
tra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

8 Inversiones financieras (véase nota al final de este 
epígrafe)

8.1 a, b, c, d, e, f)

Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada parti-
da del balance incluida en los epígrafes de «Inmovilizacio-
nes financieras» e «Inversiones financieras temporales» y 
de sus correspondientes provisiones, indicando, tanto 
para el largo como para el corto plazo, lo siguiente:

• Saldo inicial.

• Entradas o dotaciones.

•  Aumentos por transferencias o traspaso de otra cuen-
ta.

• Salidas, bajas o reducciones.

•  Disminuciones por transferencias o traspaso a otra 
cuenta.

• Saldo final.

A estos efectos, se desglosará cada partida atendiendo a 
la naturaleza de la inversión, distinguiendo, en su caso, 
entre participaciones en capital, valores de renta fija, cré-
ditos y créditos por intereses.

8.2 Información sobre empresas del grupo y asociadas, deta-
llando:

g) –  Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del 
grupo, especificando para cada una de ellas:

• Actividades que ejercen.

•  Fracción de capital que se posee directa e indirectamente, 
distinguiendo entre ambas.

•  Importe del capital, reservas y resultado del último ejerci-
cio, desglosando los extraordinarios.

• Valor según libros de la participación en capital.

• Dividendos recibidos en el ejercicio.

•  Indicación de si las acciones están o no admitidas a coti-
zación en un mercado secundario oficial y, en su caso, 
cotización media del último trimestre del ejercicio y cotiza-
ción al cierre del ejercicio.

Solo podrá omitirse la información requerida en este apartado 
cuando, por su naturaleza, pueda acarrear graves perjuicios a 
las empresas a que se refiera; en ese caso, deberá justificarse 
la omisión, que por razones obvias no se norma liza.

–  La misma información que la del apartado anterior respecto 
de las empresas asociadas y de las sociedades en las que la 
empresa sea socio colectivo.

–  Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, a las sociedades participadas, directa o indi-
rectamente, en más de un 10 %.

8.3 Otra información sobre:

h) –  Importe de los valores de renta fija y otras inversiones finan-
cieras análogas, así como de los créditos, que venzan en 
cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y 
del resto hasta su último vencimiento, distinguiendo por deu-
dores (empresas del grupo, asociadas y otros). Estas indica-
ciones figurarán separadamente para cada una de las parti-
das relativas a inversiones financieras, conforme al modelo 
del balance.

– Importe de los intereses devengados y no cobrados.

–  Valores negociables, otras inversiones financieras análogas y 
créditos entregados o afectos a garantías.

i) –  Desglose de los valores negociables y otras inversiones fi-
nancieras análogas, así como de los créditos, según los ti-
pos de moneda en que estén instrumentados y, en su caso, 
cobertura de diferencias de cambio existente, distinguiendo 
las emitidas por empresas del grupo, asociadas y otros.

j) –  Tasa media de rentabilidad de los valores de renta fija y otras 
inversiones financieras análogas, por grupos homogéneos y, 
en todo caso, distinguiendo los emitidos por empresas del 
grupo, asociadas y otros.

–  Compromisos firmes de compra de valores negociables y 
otras inversiones financieras análogas y fuentes previsibles 
de financiación, así como los compromisos firmes de venta.

–  Características e importe de cualesquiera garantías recibidas 
en relación con los créditos otorgados por la empresa (afian-
zamientos, avales, prendas, reservas de dominio, pactos de 
recompra, etc.).

–  Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afec-
te a los valores negociables, otras inversiones financieras 
análogas y créditos, tal como: litigios, embargos, etc.

–  Características del Fondo de Inversión en Activos del Merca-
do Monetario en que se participa, porcentaje que representa 
la participación en el patrimonio del Fondo, así como el valor 
de adquisición, valor liquidativo en la fecha de cierre del ejer-
cicio y, en su caso, el rendimiento obtenido en el ejercicio y 
en los anteriores.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (páginas M8 a M17). La parte de este epígrafe escrita en 
letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

9 Existencias (véase nota al final de este epígrafe)

Información sobre:

a) –  Compromisos firmes de compra y venta, así como informa-
ción sobre contratos de futuro relativos a existencias.

–  Limitaciones en la disponibilidad de las existencias por garan-
tías, pignoraciones, fianzas y otras razones análogas, indi-
cando las partidas a que afectan y su proyección temporal.

5
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b) –  Importe de las existencias que figuran en el activo por una 
cantidad fija.

–  Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afec-
te a la titularidad, disponibilidad o valoración de las existen-
cias, tal como: litigios, seguros, embargos, etc.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (página M18). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

10 Fondos propios (véase nota al final de este epígrafe)

10.1 a)  Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada parti-
da del balance incluida en esta agrupación, indicándose 
los orígenes de los aumentos y las causas de las disminu-
ciones, así como los saldos iniciales y fi nales.

Movimiento, durante el ejercicio, de la cuenta «Reserva de 
Revalorización» (especificando la «Reserva de Revaloriza-
ción Real Decreto-Ley 7/1996» y otras distintas de la an-
terior), indicando:

• Saldo inicial.

• Aumentos del ejercicio.

•  Disminuciones y traspasos a capital, o a otras partidas 
en el ejercicio, con indicación de la naturaleza de esa 
transferencia.

• Saldo final.

También se incluirá el movimiento de los epígrafes de ac-
ciones propias.

10.2 Información sobre:

b) –  Número de acciones y valor nominal de cada una de ellas, 
distinguiendo por clases de acciones, así como los derechos 
otorgados a las mismas y las  restricciones que puedan te-
ner. También, en su caso, se indicarán para cada clase de 
acciones los desembolsos pendientes, así como la fecha 
de exigibilidad.

c) –  Ampliación de capital en curso, indicando el número de ac-
ciones a suscribir, su valor nominal, la prima de emisión, el 
desembolso inicial, los derechos que incorporarán y restric-
ciones que tendrán, así como la existencia o no de derechos 
preferentes de suscripción a favor de accionistas u obliga-
cionistas, y el plazo concedido para la suscripción.

–  Importe del capital autorizado por la junta de accionistas 
para que los administradores lo pongan en circulación, indi-
cando el período al que se extiende la autorización.

d) –  Derechos incorporados a las partes de fundador, bonos de 
disfrute, obligaciones convertibles y pasivos financieros simi-
lares, con indicación de  su número y de la extensión de los 
derechos que confieren.

–  Circunstancias específicas que restringen la disponibilidad 
de las reservas.

–  Número, valor nominal y precio medio de la adquisición de 
las acciones propias en poder de la sociedad o de un terce-

ro que obre por cuenta de esta, especificando su destino fi-
nal previsto e importe de la reserva por adquisición de accio-
nes propias. También se informará sobre el número, valor 
nominal e importe de la reserva correspondiente a las accio-
nes propias aceptadas en garantía.

–  La parte de capital que, en su caso, es poseído por otra em-
presa, directamente o por medio de sus filiales, cuando sea 
igual o superior al 10 %.

– Acciones de la sociedad admitidas a cotización.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normali-
zado (páginas M19 a M22). La parte de este epígrafe escrita 
en letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en 
una hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda 
de la Memoria.

11 Subvenciones (véase nota al final de este epígrafe) 

a, b, c) –  Información sobre el importe y características de las 
subvenciones recibidas que aparecen en las partidas 
correspondientes del balance y de la cuenta de pérdi-
das y ganancias.

–  Información sobre el cumplimiento e incumplimiento de 
las condiciones asociadas a las subvenciones.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normali-
zado (página M23). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

12 Provisiones para pensiones y obligaciones similares 
(véase nota al final de este epígrafe)

12.1 a, b)  Análisis del movimiento de esta partida del balance du-
rante el ejercicio, distinguiendo las provisiones corres-
pondientes al personal activo y al pasivo, indicando:

• Saldo inicial.

•  Dotaciones, distinguiendo por su origen (gastos fi-
nancieros, gastos de personal...).

• Aplicaciones.

• Saldo final.

12.2 Información sobre:

– Riesgos cubiertos.

– Tipo de capitalización utilizado.

12.3 Régimen transitorio a aplicar contablemente en la exteriori-
zación de los compromisos por pensiones (OM de 29 diciembre 
de 1999):

–  Se informará sobre los importes por compromisos de pensio-
nes asumidos por la entidad con sus empleados o personal pa-
sivo, señalando las características relevantes de aquellos. Adi-
cionalmente, en los ejercicios en que sea de aplicación la OM 
se deberá informar sobre las cantidades que deban exteriorizar-
se de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento aprobado 
por Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, detallándose el 
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plan de reequilibrio o de financiación a que se haya comprome-
tido la empresa. En caso de existir diferencias entre las cantida-
des registradas contablemente y las que deban ser objeto de 
exteriorización, se justificará la identificación de las citadas dife-
rencias en los términos recogidos en el apartado segundo de 
la OM y sus causas. En concreto, se detallarán las diferencias 
imputadas a reservas disponibles y a resultados del ejercicio, 
así como aquellas que, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados tercero y cuarto de la OM, vayan a imputarse en los 
ejercicios siguientes, e incorporando el criterio sistemático em-
pleado para ello. Igualmente se informará de los trasvases de 
fondos realizados y por realizar derivados de la exteriorización.

Para el primer ejercicio cerrado con posterioridad a la entrada 
en vigor del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, se in-
formará sobre la estimación realizada, en concreto, sobre las 
hipótesis biométricas o demográficas y de tipos de interés utili-
zadas, y los criterios aplicados, siempre que no se hubiera for-
malizado la exteriorización; en su caso, se informará sobre la 
subsanación de las infradotaciones a que se refiere el número 4 
del apartado cuarto de la OM.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normali-
zado (página M24). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

13 Otras provisiones del grupo 1 (véase nota al final de este 
epígrafe)

13.1 Análisis del movimiento de cada partida del balance duran-
te el ejercicio; indicando: 

• Saldo inicial.

• Dotaciones.

• Aplicaciones.

• Saldo final.

13.2 Información sobre riesgos y gastos cubiertos.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (página M25). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

14 Deudas no comerciales (véase nota al final de este 
epígrafe)

14.1 a)  Desglose de la partida D.IV.2 del pasivo del balance, 
«Otras Deudas», distinguiendo entre deudas transforma-
bles en subvenciones, proveedores de inmovilizado y 
otras.

b)  Desglose de las partidas E.III.1 y E.III.2. del pasivo del 
 balance, «Deudas con empresas del grupo» y «Deudas con 
empresas asociadas», distinguiendo entre préstamos y otras 
deudas y deudas por intereses.

14.2 Información, distinguiendo entre corto y largo plazo,  sobre:

c, d) –  Importe de las deudas que venzan en cada uno de los 
cinco años siguientes al cierre del ejercicio y hasta su 

cancelación, distinguiendo por empresas del grupo, aso-
ciadas y otros. Estas indicaciones figurarán separadamen-
te para cada una de las partidas relativas a deudas, con-
forme al modelo de balance.

– Importe de las deudas con garantía real.

e) –  Desglose de las deudas en moneda extranjera, según los ti-
pos de moneda en que estén contratadas, y, en su caso, 
cobertura de diferencias de cambio existente, distinguiendo 
por empresas del grupo, asociadas y otros.

f) –  Tipo de interés medio de las deudas no comerciales a largo 
plazo.

g, h) –  Importe disponible en las líneas de descuento, así como 
las pólizas de crédito concedidas a la empresa con sus lí-
mites respectivos, precisando la parte dispuesta.

 i) –  Importe de los gastos financieros devengados y no pagados.

 j) –  Detalle de obligaciones y bonos en circulación al cierre del 
ejercicio, con indicación de las características principales 
de cada uno (interés, vencimientos, garantías, condiciones de 
convertibilidad, etc.).

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (páginas M26 a M32). La parte de este epígrafe escrita en 
letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en 
una hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda 
de la Memoria.

15 Situación fiscal (véase nota al final de este epígrafe)

–  Explicación de la diferencia que exista entre el resultado conta-
ble del ejercicio y el resultado fiscal.

CONCILIACIÓN DEL RESULTADO CON LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Resultado contable del ejercicio

 Aum. Dismin.

Impuesto sobre Sociedades   .................  ...............   .....................

Diferencias permanentes   .................  ...............   .....................

Diferencias temporales:

– Con origen en el ejerc.   .................  ...............   .....................

– Con origen en ejerc. anter.   .................  ...............   .....................

Compensación de bases imp.
negativas de ejerc. anter.      ( )

Base imp. (Resultado fiscal)       

– Además, deberá indicarse la siguiente información:

•  La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los 
ejercicios anteriores y la carga fiscal ya pagada o que se ha-
brá de pagar por esos ejercicios, en la medida en que esa di-
ferencia tenga un interés cierto con respecto a la carga fiscal 
futura. Se deberá desglosar esta diferencia, distinguiendo 
entre impuesto anticipado e impuesto diferido.

7



EUROS€

8

•  Las diferencias que se produzcan entre la valoración conta-
ble y la que correspondería por correcciones de valor excep-
cionales de los elementos del activo inmovilizado y del activo 
circulante que sean debidas solamente a la aplicación de la 
legislación fiscal, debidamente justificadas.

•  Bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscal-
mente, indicando el plazo y las condiciones para poderlo ha-
cer.

•  Naturaleza e importe de los incentivos fiscales aplicados du-
rante el ejercicio, tales como deducciones y desgravaciones 
a la inversión, por creación de empleo, etc., así como los 
pendientes de deducir.

•  Información sobre las deducciones por inversión en medidas 
para reducir el impacto medioambiental.

•  Compromisos adquiridos en relación con incentivos fiscales.

•  Información sobre la situación fiscal de las uniones tempora-
les de empresas y, en su caso, de las comunidades de bie-
nes.

•  Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo sobre su 
situación fiscal, y, en concreto, información debidamente jus-
tificada sobre:

–  El tratamiento aplicado a los impuestos anticipados, crédi-
tos por compensación de bases imponibles negativas y 
por deducciones y bonificaciones en la cuota en el Im-
puesto sobre Sociedades, y sobre las circunstancias que 
motivaron o no el registro de los mismos en el activo del 
balance, indicando el cumplimiento de las circunstancias 
señaladas en la norma.

–  Importes de los impuestos anticipados, créditos por com-
pensación de bases imponibles negativas y por deduccio-
nes y bonificaciones en la cuota no registrados en el activo 
del balance, indicando, en su caso, el plazo y las condicio-
nes para poder hacerlo.

–  Cuando afloren en un ejercicio impuestos anticipados, cré-
ditos por bases imponibles negativas y por deducciones y 
bonificaciones en la cuota que, procedentes de un ejerci-
cio anterior, no hubiesen sido objeto de registro, se infor-
mará sobre las circunstancias que motivan la citada aflora-
ción respecto de las existentes en el momento en que no 
se registraron los citados activos en el balance.

–  Gasto por impuesto producido en el ejercicio y el que se 
deriva de ejercicios anteriores, y se detallarán adecuada-
mente, siempre que sean significativos, los importes de los 
impuestos diferidos y anticipados que reviertan en el ejer-
cicio y los que reviertan en los siguientes, así como los 
créditos por bases imponibles negativas que se compen-
sen y por deducciones y bonificaciones en la cuota que se 
apliquen en el ejercicio.

–  Cuando se hubiesen registrado créditos por deducciones 
y bonificaciones como consecuencia de una operación, y 
su efectiva aplicación estuviese condicionada a la realiza-
ción de una determinada actividad, deberá incluirse esta 
información. En particular, en relación con las deducciones 
por reinversión, se exigirá al menos un plan de inversiones 
para el ejercicio y los ejercicios siguientes, el grado de 
cumplimiento de los planes de los ejercicios anteriores y el 
compromiso de acometer estas actividades, que se vincu-
lará a la evaluación de los medios de financiación a em-

plear y la viabilidad económica de las operaciones en su 
conjunto.

–  La periodificación de las diferencias permanentes y las de-
ducciones y bonificaciones de la cuota.

•  Las entidades transparentes deberán incluir información 
acerca del régimen de transparencia fiscal aplicable y de la 
imputación a sus socios de las bases imponibles, deduccio-
nes y bonificaciones en la cuota, retenciones, pagos fraccio-
nados, ingresos a cuenta, cuota satisfecha por la sociedad 
transparente, así como las cuotas que hubiesen sido imputa-
das a dicha entidad.

•  Los socios o partícipes de las entidades en régimen de trans-
parencia fiscal informarán acerca de las imputaciones de las 
bases imponibles, deducciones, bonificaciones, retenciones, 
pagos fraccionados, ingresos a cuenta y cuotas satisfechas 
imputados de las entidades en régimen de transparencia fis-
cal; además, incluirán el resultado contable y la conciliación 
con la base imponible de estas últimas.

•  Las empresas en régimen de transparencia fiscal internacio-
nal deberán informar acerca de las rentas positivas obtenidas 
por entidades no residentes en territorio español incluidas en 
sus bases imponibles, así como de las deducciones que se 
deriven a que tengan derecho.

•  En las sociedades en las que sea de aplicación el régimen 
transitorio de la transparencia fiscal, deberán incluir informa-
ción sobre cualquier aspecto de carácter significativo que in-
cida sobre el gasto devengado por el Impuesto sobre Socie-
dades, como consecuencia de este régimen transitorio.

•  Las sociedades que tributan en régimen de los grupos de 
sociedades deben incluir, para cada sociedad del grupo fis-
cal,  cualquier otra circunstancia relativa a este régimen es-
pecial de tributación, indicando, en particular:

–  Diferencias permanentes y temporales surgidas como con-
secuencia de este régimen especial, señalando para las 
temporales el ejercicio en que se originen las mismas, así 
como la reversión producida en cada ejercicio.

–  Compensaciones de bases imponibles negativas derivadas 
de la aplicación del régimen de los grupos de sociedades.

–  Desglose de los créditos y débitos más significativos entre 
empresas del grupo consecuencia del efecto impositivo 
generado por el régimen de los grupos de sociedades.

•  Las sociedades sometidas a tributación en el extranjero de-
berán informar acerca de los tributos extranjeros que gravan 
el beneficio de la sociedad, indicando, conforme al régimen 
fiscal aplicable, cuantas circunstancias afecten a las cuentas 
anuales de la sociedad, utilizando para ello el mismo esque-
ma de información previsto para el Impuesto sobre Socieda-
des español.

•  Contingencias derivadas del Impuesto sobre Sociedades: se 
suministrará información siempre que sea significativa, y en 
particular sobre el gasto por impuesto producido en el ejerci-
cio y el que se deriva de ejercicios anteriores.

•  Información relativa del efecto impositivo que genere el regis-
tro contable del rendimiento obtenido en el ejercicio y en los 
anteriores de las participaciones en Fondos de Inversión de 
Activos del Mercado Monetario.
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–  Información relativa de los importes correspondientes a las 
deducciones del régimen transitorio del IGIC, detallando el 
importe inicial y sus variaciones, así como su aplicación en 
las correspondientes declaraciones-liquidaciones.

–  Se informará sobre los distintos regímenes del IVA y del 
IGIC que resultan aplicables a la empresa, indicando el cri-
terio seguido para la valoración y registro, operaciones so-
metidas a cada régimen, cambios de régimen de tributa-
ción, así como cualquier otra circunstancia significativa de-
rivada del régimen de tributación aplicable por imposición 
indirecta.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que  corresponda de la Memoria.

16 Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos 
contingentes (véase nota al final de este epígrafe)

–  Importe global de las garantías comprometidas con terceros, 
así como el importe de los incluidos en el pasivo del balance. 
Esta información se desglosará por clases de garantías, y dis-
tinguiendo las relacionadas con empresas del grupo, asociadas 
y otras.

–  Naturaleza de las contingencias, sistema de evaluación de la 
estimación y factores de los que depende, con indicación de 
los eventuales efectos en el patrimonio y en los resultados; en 
su caso, se indicarán las razones que impiden esta evaluación, 
así como los riesgos máximos y mínimos existentes.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

17  Ingresos y gastos (véase nota al final de este epígrafe)

17.1 a)  Desglose de las partidas A.2.a y A.2.b del debe de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, «Consumo de mercade-
rías» y «Consumo de materias primas y otras materias 
consumibles», distinguiendo entre compras y variación de 
existencias.

Desglose de la partida A.3.b del debe de la cuenta de 
pérdidas y ganancias «Cargas sociales», distinguiendo 
entre aportaciones y dotaciones para pensiones y otras 
cargas sociales.

Desglose de la partida A.5.b del debe de la cuenta de 
pérdidas y ganancias «Variación de provisiones y pérdidas 
de créditos incobrables», distinguiendo entre fallidos y la 
variación de la provisión para insolvencias.

En el caso de que la empresa formule la cuenta de pérdi-
das y ganancias abreviada, deberá incluir en este aparta-
do los desgloses antes indicados en relación con las par-
tidas A.1. «Consumos de explotación», A.2.b «Cargas so-
ciales» y A.4. «Variación de las provisiones del tráfico y 
pérdidas de créditos incobrables» del modelo abreviado 
de dicha cuenta.

17.2 Información sobre:

b) –  Transacciones efectuadas con empresas del grupo y asocia-
das, detallando las siguientes:

•  Compras efectuadas, devoluciones de compras y rappels.

•  Ventas realizadas, devoluciones de ventas y rappels.

• Servicios recibidos y prestados.

• Intereses abonados y cargados.

• Dividendos y otros beneficios distribuidos.

–  Transacciones efectuadas en moneda extranjera, con indica-
ción separada de compras, ventas y servicios recibidos y 
prestados.

c, d, e) –  La distribución del importe neto de la cifra de negocios 
correspondiente a las actividades ordinarias de la em-
presa, por categorías de actividades, así como por 
mercados geográficos. Deberá justificarse la omisión de 
la información requerida en este apartado, cuando por 
su naturaleza pueda acarrear graves perjuicios a la em-
presa.

f) –  Número medio de personas empleadas en el curso del ejerci-
cio, distribuido por categorías.

–  Gastos e ingresos extraordinarios, incluidos los ingresos y 
gastos correspondientes a ejercicios precedentes.

–  Gastos e ingresos que, habiendo sido contabilizados durante 
el ejercicio, correspondan a otro posterior.

–  Gastos e ingresos imputados al ejercicio que hayan de ser 
satisfechos en otro posterior.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente norma li-
zado (páginas M33 a M35). La parte de este epígrafe escrita 
en letra cursiva no está normalizada y deberá consignarse en 
una hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda 
de la Memoria.

18 Información sobre medio ambiente (véase nota al final de 
este epígrafe)

De forma sucinta se debe facilitar, entre otras, la siguiente infor-
mación:

a) Descripción y características de los sistemas, equipos e insta-
laciones más significativos incorporados al inmovilizado mate-
rial y la protección y mejora del medio ambiente, indicando su 
naturaleza, destino, así como el valor contable y la correspon-
diente amortización acumulada de los mismos, siempre que 
pueda determinarse de forma individualizada.

b) Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la protección y 
mejora del medio ambiente, distinguiendo los gastos de ca-
rácter ordinario y aquellos otros de naturaleza extraordinaria, 
indicando en todos los casos su destino.

c) Riesgos y gastos por las provisiones corres pondientes a ac-
tuaciones medioambientales, con especial indicación de los 
derivados de litigios en curso, indemnizaciones y otros; se se-
ñalará para cada provisión: 

• Saldo inicial.

• Dotaciones.

• Aplicaciones.

• Saldo final.
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d) Contingencias relacionadas con la protección y mejora del 
medio ambiente, incluyendo los riesgos transferidos a otras 
entidades, sistema de evaluación de la estimación y factores 
de los que depende, con indicación de los eventuales efectos 
en el patrimonio y en los resultados; en su caso, se indicarán 
las razones que impiden esta evaluación, así como los riesgos 
máximos y mínimos; efectos operativos y financieros que se 
prevén como consecuencia de los compromisos y las inver-
siones futuras de naturaleza medioambiental.

e) Importe íntegro de las responsabilidades de naturaleza medio-
ambiental y, en su caso, las compensaciones a recibir.

f) Las subvenciones recibidas de naturaleza medioambiental, 
así como los ingresos que se produzcan como consecuencia 
de ciertas actividades relacionadas con el medio ambiente.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (página M36). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

19 Uniones temporales de empresas y comunidades de 
bienes (véase nota al final de este epígrafe)

1 Información sobre cada unión temporal de empresas en la que 
se participa, indicando:

• Criterios de valoración utilizados por la unión temporal.

• Porcentaje de participación que posee de cada unión tem-
poral.

2 Relación de uniones temporales de empresas en las que se 
participa, indicando la cifra de negocios global, así como cual-
quier otro aspecto relacionado con las uniones temporales; en 
particular, entre otros, la actividad de las mismas.

3 Información sobre la forma por la que se ha realizado en la 
empresa la integración de las operaciones de las uniones tem-
porales de empresas en las que participa.

4 Para cada comunidad de bienes en que la empresa participe 
se facilitará la información solicitada en los apartados anterio-
res.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

20 Otra información (véase nota al final de este epígrafe)

Información sobre:

–  Importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier 
clase devengados en el curso del ejercicio por los miembros del 
órgano de administración, cualquiera que sea su causa. Esta 
información se dará de forma global por conceptos retributivos.

–  Se deberá desglosar el importe de los anticipos y créditos con-
cedidos al conjunto de miembros del órgano de administración, 
indicando el tipo de interés, características esenciales e impor-
tes devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta 
de ellos a título de garantía.

–  Importe de las obligaciones contraídas en materia de pensiones 
y de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y ac-

tuales del órgano de administración. Esta información se dará 
de forma global y con separación de las prestaciones de que se 
trate.

–  Operaciones en las que exista algún tipo de garantía, indicando 
los activos afectos a las mismas, incluso cuando se trate de 
disponibilidades líquidas, señalando en este caso las limitacio-
nes de disponibilidad existentes.

–  Las sociedades anónimas cotizadas informarán sobre las ope-
raciones de los administradores, o persona que actúe por 
cuenta de estos, realizadas, durante el ejercicio social al que se 
refieran las cuentas anuales, con la citada sociedad cotizada o 
con una sociedad del mismo grupo, cuando las operaciones 
sean ajenas al tráfico ordinario de la sociedad o que no se reali-
cen en condiciones normales de mercado.

–  Los administradores de sociedades anónimas deberán comuni-
car la participación que tuvieran en el capital de una sociedad 
con el mismo, análogo o complementario género de actividad 
al que constituya el objeto social, así como los cargos o las fun-
ciones que en ella ejerzan, así como la realización por cuenta 
propia o ajena, del mismo, análogo o complementario género 
de actividad del que constituya el objeto social.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

21 Acontecimientos posteriores al cierre (véase nota al final 
de este epígrafe)

–  Información complementaria sobre hechos acaecidos con pos-
terioridad al cierre que no afecten a las cuentas anuales a dicha 
fecha, pero cuyo conocimiento sea útil para el usuario de los 
estados financieros.

–  Información complementaria sobre hechos acaecidos con pos-
terioridad al cierre de las cuentas anuales que afecten a la apli-
cación del principio de empresa en funcionamiento.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

22 Cuadro de financiación (veáse nota al final de este 
 epígrafe)

En él se describirán los recursos financieros obtenidos en el ejer-
cicio, así como su aplicación o empleo y el efecto que han produ-
cido tales operaciones sobre el capital circulante.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está totalmente normalizado 
(páginas M37 y M38); no obstante, si su empresa considera 
que debe complementar algún apartado con información adi-
cional, se deberá consignar en una hoja aparte e intercalar en 
el apartado que corresponda de la Memoria.

23 Información sobre derechos de emisión de gases
de efecto invernadero

De forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes in-
formaciones:

a) Información sobre la cantidad de derechos asignada durante 
el período de vigencia del Plan Nacional de asignación y su 
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distribución anual, así como si la asignación ha sido gratuita o 
retribuida.

b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del 
balance «Derechos de emisión de gases de efecto invernade-
ro» y de las correspondientes provisiones que pudieran corre-
gir su valor, indicando lo siguiente:

• Saldo inicial

• Entradas o adquisiciones

• Enajenaciones y otras bajas

• Saldo final

c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de 
efecto invernadero, especificando su cálculo.

d) Importe de la «Provisión por derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero», especificando dentro de la misma, en 
su caso, la cuantía que proceda por déficits de derechos de 
emisión.

e) Información sobre contratos de futuro relativos a derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero e importe de las imputadas a resultados 
como ingresos del ejercicio.

g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de ca-
rácter provisional, en los términos previstos en la Ley 1/2005.

h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de 
instalaciones.

� IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente normaliza-
do (página M39). La parte de este epígrafe escrita en letra 
cursiva no está normalizada y deberá consignarse en una 
hoja aparte e intercalar en el apartado que corresponda de la 
Memoria.

24 Información sobre instrumentos financieros

Para cada clase de instrumento financiero derivado, se indicará:

a) El valor razonable de los instrumentos, en caso de que pueda 
determinarse mediante alguno de los métodos previstos en el 
apartado tres de la regla 9.ª del artículo 46 del Código de Co-
mercio.

b) Información sobre el alcance y naturaleza de los instrumen-
tos.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

25 Transición a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF)

Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización 
en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, en el sentido del artículo 4 de la Directiva 
2004/39/CE del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y que, de acuerdo con la 

normativa en vigor, únicamente publiquen cuentas anuales indivi-
duales, vendrán obligadas a informar en la Memoria de las princi-
pales variaciones que se originarían en los fondos propios y en la 
cuenta de pérdidas y ganancias si se hubieran aplicado las nor-
mas internacionales de contabilidad aprobadas por los Reglamen-
tos de la Comisión Europea.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.

26 Cuenta de pérdidas y ganancias analítica (véase nota al 
final de este epígrafe)

Como información adicional las empresas podrán elaborar una 
cuenta de pérdidas y ganancias, adaptada al modelo que se ad-
junta.

� IMPORTANTE: Este epígrafe no está normalizado. Se de-
berá consignar en una hoja aparte e intercalar en el apartado 
que corresponda de la Memoria.
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 70,752,753,754,755,759,790 Ventas netas, prestación de servicios y otros
ingresos de explotación.

 71 ± Variación de existencias de productos
terminados y en curso de fabricación.

 73 + Trabajos efectuados por la empresa para su
inmovilizado.

 74 + Subvenciones a la explotación.

  = VALOR DE LA PRODUCCIÓN

 600, 601, 602, (608), (609) – Compras netas.

 61 ± Variación de existencias de mercaderías,
materias primas y otras materias consumibles.

 607, 620, 622, 623, 624, 625, 626 – Gastos externos y de explotación.
 627, 628, 629, 631, 634, (636),
 637 *, (639), 658, 659

  = VALOR AÑADIDO DE LA EMPRESA

 621, 651 – Otros gastos.

 751 + Otros ingresos.

 64 – Gastos de personal.

  = RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN

 68 – Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado.

 690 – Dotaciones al fondo de reversión.

 650, 693, (793), 694, (794), 695, – Insolvencias de crédito y variación de las
 (795)    provisiones de tráfico.

  = RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN

 76 + Ingresos financieros.

 66 – Gastos financieros.

 6963, 6965, 6966, – Dotaciones para amortizaciones y provisiones

 (7963), (7965), (7966),     financieras.

 697, (797), 698, (798), 699, (799)

  = RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES
ORDINARIAS

 77 + Beneficios procedentes del inmovilizado
e ingresos excepcionales.

 67 – Pérdidas procedentes del inmovilizado y gastos
excepcionales.

 691, (791), 692, (792), – Variación de las provisiones de inmovilizado
 6960, 6961, (7960), (7961)     inmaterial, material y cartera de control.

  = RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

 630, 632 *, 633, 635, (638) ± Impuestos sobre Sociedades y otros impuestos

  = RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS
      (BENEF. O PÉRD.)

N.º CUENTAS CONCEPTOS

IMPORTE PORCENTAJE IMPORTE PORCENTAJE

EJERCICIO N EJERCICIO N-1

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA

* Con signo positivo o negativo, según su saldo.
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MEMORIA NORMAL

MODELO DE RESPUESTA NORMALIZADA
Apartado 23: «Información sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero»

M39

(1) Marque la casilla correspondiente según exprese las cifras en unidades o miles de euros. Todos los documentos que integran las cuentas anuales deben elaborarse 
en la misma unidad.
(2) Ejercicio al que van referidas las cuentas anuales.
(3) Son los derechos pendientes de adquisición o generación al cierre del ejercicio, por emisiones del ejercicio.

DENOMINACIÓN SOCIAL

NIF

Espacio destinado para las firmas de los administradores

UNIDAD (1)

Euros

Miles

1. Movimiento durante el ejercicio 

DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Importe

A) IMPORTE (BRUTO) AL INICIO DEL EJERCICIO ______ (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(+) Entradas o adquisiciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(–) Enajenaciones y otras bajas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B) IMPORTE (BRUTO) AL CIERRE DEL EJERCICIO ______ (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C) PROVISIONES AL INICIO DEL EJERCICIO ______ (2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(+) Dotaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(–) Aplicación y bajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D) PROVISIONES AL CIERRE DEL EJERCICIO ______ (2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Otra información

CONCEPTO Importe

E) GASTOS DEL EJERCICIO ______ (2) POR EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO . . . . . . . . . . . . . 
(+) Por derechos de emisión transferidos a la cuenta de haberes de la empresa en el Registro Nacional de 

Derechos de Emisión, imputados a las emisiones en el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(+) Por restantes derechos de emisión, adquiridos o generados, que figuran en el balance, imputados a las 

emisiones en el año  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(+) Cuantía que procede por déficits de derechos de emisión (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
F)  SUBVENCIONES RECIBIDAS EN EL EJERCICIO ______ (2) POR DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES

DE EFECTO INVERNADERO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Importe de las subvenciones imputadas a resultados como ingresos del ejercicio ______ (2)  . . . . . . . . . . . . . . 
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